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CARGO/ÓRGANO:.......................................................................................................................................... 

DESTINATARIO 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONSUMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Espacio reservado para la etiqueta de Registro

Convocatoria 

Orden                                 de la Consejería de Economía y Consumo, por la que se regula la concesión de ayudas por el

Instituto Madrileño de Desarrollo para promoción del ahorro y la eficiencia energética y se realiza su convocatoria.

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A 

Nombre y Apellidos/Razón Social:  NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Actividad:

CNAE: Epígrafe IAE: Fecha Alta IAE: 

Fecha constitución/nacimiento: Fecha alta en Seguridad Social: Sexo: 

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a)

Nombre y Apellidos/Razón Social: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA 

Nombre y apellidos/Razón Social:  NIF/CIF: 

Domicilio Social (calle/plaza): Nº:

Código Postal: Localidad: Provincia: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Cargo:

3. AYUDA SOLICITADA (En caso de no detallarse la cuantía solicitada, se aplicará la máxima correspondiente)

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN 

Nombre de la entidad bancaria:  

Domicilio (calle/plaza): Nº:

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA D.C. NÚMERO DE CUENTA 

                    

El/la firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 

solicitud, que conoce las estipulaciones de la Orden que regula estas 

ayudas, que cumple con los requisitos señalados en la Orden y que se 

compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado 

y SOLICITA le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del 

proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con 

arreglo a lo establecido en la Orden reguladora. 

En Madrid, a           de                                  de 200 

(FIRMA)

EL/LA SOLICITANTE 

El plazo de resolución del presente procedimiento es de nueve meses, a contar desde el último día de plazo de presentación de solicitudes.

Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse desestimada, 

a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por el artículo 42.5 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RENOVABLES, cuya finalidad es el control y seguimiento de los 

programas de subvenciones, y podrán cedidos al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, IDAE, Consejería de Hacienda y otras cesiones 

previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y la dirección donde el interesado 

podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es c/ Cardenal Marcelo Spinola, 14, Edificio F-4, 28016 Madrid. 

Todo lo cual se informa en cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 


